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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 7 DE ABRIL DEL 2015   NUMERO 56AÑO  CII
TOMO CLIII

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO Número CGIEEG/028/2015, que emite el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, recaído a la comunicación remitida 
por la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato en la que se 
hace de conocimiento que se concedió la renuncia al ciudadano Jorge Julián de 
Ramón Balboa, al cargo de Regidor propietario del Ayuntamiento de Irapuato.

ACUERDO Número CGIEEG/029/2015, que emite el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, se establecen los plazos 
para las campañas electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 010/2013, mediante 
la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano irregular denominado 
"Comunidad San Isidrito de Pozos", del Municipio de San Luis de la Paz, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 013/2013, 
mediante la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano 
denominado "Comunidad Las Adjuntas", del Municipio de Cd. Manuel Doblado, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 004/2014, 
mediante la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano 
denominado "Ampliación La Norita", del Municipio de Apaseo el Grande, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 009/2014, mediante 
la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano denominado "Colonia 
San Antonio de la Comunidad de La Moncada", del Municipio de Tarimoro, Gto.
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RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 011/2014, 
mediante la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano 
denominado "Colonia Miraflores", del Municipio de Apaseo el Grande, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 012/2014, 
mediante la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano 
denominado "Bario El Cerrito", del Municipio de Apaseo el Grande, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 014/2014, 
mediante la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano denominado 
"Comunidad Caleras de Obrajuelo", del Municipio de Apaseo el Grande, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la Tercera Modificación al 
Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014, del 
Municipio de Atarjea, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se otorga el permiso de venta respecto 
de las viviendas que integran el Desarrollo en Condominio Horizontal denominado 
"Residencial Hacienda los Laureles", correspondientes a los lotes del 01 al 12 de la 
Manzana 1; lotes del 01 al 07 de la Manzana 2; y lotes del 01 al 14 de la Manzana 
3, a favor de la empresa denominada "Permen", S.A. de C.V. y Banco Interacciones, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, inmueble ubicado 
en el Municipio de Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas 
relativas a las Adquisiciones, Contratación y Contratación de Servicios del Sector 
Público, del Municipio de Coroneo, Gto.

FE de Erratas al Acuerdo del Ayuntamiento de Coroneo, Gto., mediante el cual, se 
aprobó la venta fuera de subasta pública de diversos vehículos del Municipio de 
Coroneo, Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 
201, Segunda Parte, de fecha 18 de Diciembre de 2014.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO, 
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas 
de Recaudación para el Municipio de Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia 
Nacional, Gto.

80

92

112

125

127

136

142

143



PERIODICO OFICIAL 7 DE ABRIL - 2015 PAGINA  3

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza el cambio de nombre del 
Fraccionamiento "Santa Teresa" a Fraccionamiento "Cambria", ubicado en la parcela 
35 z-1 P-1/1 del Ejido de Santa Teresa, Municipio de Guanajuato, así como la 
nomenclatura de las vialidades de dicho Fraccionamiento.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público el bien 
inmueble propiedad Municipal identificado como Calle Cerrada Efraín Huerta en 
el Complejo Habitacional denominado "La Cima" y se autoriza su venta fuera 
de subasta pública a favor del C. Librado Padilla Padilla, representante legal de 
Inmobiliaria León 400, S.A. de C.V., inmueble ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien 
inmueble propiedad Municipal ubicado en el Fraccionamiento Villas de Santa Teresita 
y se dona a favor del Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de Educación 
de Guanajuato, para la construcción de un Jardín de Niños, inmueble ubicado en el 
Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la asignación de uso de suelo 
de una Zona de Reserva para el Crecimiento Condicionada (ZRC-C) a Industria de 
Intensidad Media (I2), para una fracción del predio ubicado en Avenida San José del 
Clavel número 1201 en el Ejido Los López, así como su anexo, inmueble ubicado 
en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien  
inmueble propiedad Municipal ubicado en la localidad La Patiña y se dona a favor 
del Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, 
donde actualmente se encuentra construida la Escuela Primaria Francisco I.  Madero, 
inmueble ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se otorga una prórroga de dos años al 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, ISAPEG, para concluir la 
construcción de una unidad médica de atención primaria que llevará a cabo en el 
inmueble ubicado en el Fraccionamiento "El Carmen CTM", el cual fue donado por 
el Municipio mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Número 167, Segunda Parte, de fecha 17 de Octubre de 2008, inmueble 
ubicado en el Municipio de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - MANUEL DOBLADO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2015, del Municipio de Manuel Doblado, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público el bien 
inmueble de propiedad Municipal, ubicado en Calle Prolongación Guerrero número 
1500 letra A, de la Colonia San Juan de la Presa y se dona a favor del Gobierno del 
Estado, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para que ésta siga 
brindando el servicio de educación, inmueble ubicado en el Municipio de Salamanca, 
Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público, un predio 
propiedad Municipal, identificado como el lote de terreno marcado con el número 
16, de la Manzana 21, de la Calle Río Balsas, Colonia Lázaro Cárdenas y se dona 
a favor del Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, para la construcción de un Centro de Impulso Social, inmueble ubicado en 
el Municipio de San Luis de la Paz, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien 
inmueble propiedad Municipal, ubicado en el área de donación correspondiente 
al Fraccionamiento denominado "Villas de Juventino Rosas" y se dona a favor 
de la Asociación Civil denominada "Jubilados Santacrucenses en Acción", A.C., 
para la construcción de la Casa de Jubilados de Juventino Rosas, Sección XIII del 
SNTE, inmueble ubicado en el Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  126 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 7 DE ABRIL - 2015 PAGINA  127

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.
	 EL ARQUITECTO ISMAEL PÉREZ ORDAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, ESTADO 
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

	 QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN 
V INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN II INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, Y, EN CORRELACIÓN CONEL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EN LA QUINCUAGESIMA 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DEL AÑO 2015, MEDIANTE  
ACTA NO. 68/2015; SE APROBÓ EL SIGUIENTE:

A  C  U  E  R  D  O

	 ÚNICO: EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA EMPRESA DENOMINADA "PERMEN, S.A. DE 
C.V. Y BANCO INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES", EL PERMISO DE VENTA DE LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL DESARROLLO 
EN CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES", 
CORRESPONDIENTES LOTES DEL 01 AL 12 DE LA MANZANA 1, LOTES DEL 01 AL 07 DE LA MANZANA 
2  Y LOTES DEL 01 AL 14 DE LA MANZANA 3.

A N T E C E D E N T E S

	 PRIMERO. ACREDITA LA PROPIEDAD DEL PREDIO MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL N° 
12,340, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2006, ANTE FE DEL LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS, NOTARIO 
PÚBLICO NO. 234 ADSCRITO AL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO  CON FECHA 15 DE MARZO DEL 2007, BAJO EL FOLIO REAL NO. 
R7*89183, AVALANDO UNA SUPERFICIE DE 8016.72 M².  

	 SEGUNDO. AVALA SERVIDUMBRE DE PASO MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 32,691, 
DE FECHA 8 OCHO DE MAYO DEL 2008, ANTE LA FE DEL LIC. JORGE CHAURAND ARZATE, NOTARIO 
PÚBLICO NO. 39 ADSCRITO A ESTE MUNICIPIO DE CELAYA, GTO., INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FECHA 19 DE JUNIO DEL 2008, BAJO EL FOLIO 
REAL NO. R*7 87531;  AVALANDO UNA SUPERFICIE DE 882.00 M² OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS.

	 TERCERO. CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 
OTORGADA EN LA DÉCIMA SEGUNDA  SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL 20 DE MARZO DEL AÑO 2007, MEDIANTE ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 17/2007 Y 
NOTIFICADA MEDIANTE OFICIO NO. 934/IMIPE-TEC/2007, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, 
SIGNADO POR EL ARQ. JUAN MALDONADO PATLAN EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN PLANEACIÓN Y ESTADÍSTICA; PARA EL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO "SAN JUANICO"  UBICADO EN CAMINO A SAN JOSÉ DE GUANAJUATO DE ESTA CIUDAD 
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DE CELAYA, GUANAJUATO; MISMO QUE ARROJA UNA SUPERFICIE DE ACUERDO A LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DE  8,016.73 M², REALIZADO POR EL ING. ARTURO CRUZ CANO, ACREDITÁNDOSE 
CON CEDULA PROFESIONAL NO. 2652920.

	 CUARTO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 623/FRACC/DGDU/2008, DE FECHA 09 DE JULIO DEL 2008, 
SIGNADO POR LA ARQ. LETICIA LARA MORALES EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL, OTORGÓ 
LA AUTORIZACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO HORIZONTAL 
DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES".

	 QUINTO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 1079/FRACC/DGDU/2008, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 
2008, SIGNADO POR LA  ARQ. LETICIA LARA MORALES EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO DE 
QUE SE TRATA.

	 SEXTO. QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
COMUNICÓ A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE LAS 
CARGAS FISCALES MEDIANTE OFICIOS NÚMERO: 1076/FRACC/DGDU/2008 CORRESPONDIENTE AL 
IMPUESTO, 1077/FRACC/DGDU/2008 CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE PROYECTO PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE OBRA, 1075/FRACC/DGDU/2008 CORRESPONDIENTE A LA EMISIÓN DE LICENCIA 
PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 1078/FRACC/DGDU/2008  CORRESPONDIENTE 
A LA SUPERVISIÓN DE OBRA, DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

	 SÉPTIMO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO NO. 
408/DGDU-FRACC/2010 DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2010, SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO FUENTES 
MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, OTORGÓ LA PRORROGA DE LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

	 OCTAVO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO 
NO. 045/DGDU-FRACC/2012 DE FECHA 13 DE ENERO DEL 2012, SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO 
FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, OTORGÓ AUTORIZACIÓN DE 
SEGUNDA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

	 NOVENO. QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
COMUNICÓ A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE LAS 
CARGAS FISCALES MEDIANTE OFICIOS NÚMERO: 045/DGDU-FRACC/2012 CORRESPONDIENTE A LA 
EMISIÓN DE LICENCIA PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 1115/DGDU-FRACC/2012  
CORRESPONDIENTE A LA SUPERVISIÓN DE OBRA, DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

	 DECIMO. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO 
NO. 281/DGDU-FRACC/2014 DE FECHA 01 DE ABRIL DEL 2014, SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO 
FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, OTORGÓ LA PRORROGA DE LA 
SEGUNDA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.
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	 DÉCIMO PRIMERO. QUE CON FECHA 09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2014, LA EMPRESA 
"PERMEN, S.A. DE C.V. Y BANCO INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES" SOLICITÓ A ESTE H. AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, EL PERMISO DE VENTA PARA LAS VIVIENDAS 
QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL 
HACIENDA LOS LAURELES".

R E S U L T A N D O

	 PRIMERO.  QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 59299, DE FECHA 05 DE JUNIO 
DE 2013, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 3 TRES EN EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE CELAYA, 
GUANAJUATO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EL 16 
DE DICIEMBRE DEL 2013 BAJO FOLIO REAL NO. R07*153511, EL DESARROLLADOR ESCRITURÓ A 
FAVOR DEL MUNICIPIO LAS SUPERFICIES DE TERRENO CORRESPONDIENTES A ÁREAS DONACIÓN; 
CUMPLIENDO CON ELLO LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II  DEL ARTÍCULO 49  Y LAS FRACCIONES 
I, III Y VII DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
LEY QUE RIGE AL DESARROLLO EN TRATAMIENTO.

	 SEGUNDO. QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 58,742, DE FECHA 18 DE ABRIL 
DEL 2013, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 3 TRES EN EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE CELAYA, 
GUANAJUATO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EL 23 
DE MAYO DEL 2013, EN EL CUAL EL  DESARROLLADOR CONSTITUYÓ A RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO BAJO LA MODALIDAD DE CONDOMINIO HORIZONTAL HABITACIONAL, EL 
DESARROLLO EN CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS 
LAURELES".

	 TERCERO.  QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL 
PERMISO DE VENTA DEL DESARROLLO, SE LLEVÓ A CABO UNA SUPERVISIÓN DEL DESARROLLO 
EN REFERENCIA, OBSERVÁNDOSE QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
AGUA POTABLE 13.0%, DRENAJE 15.0%,  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 8.2%, GUARNICIONES 5.0%, 
BANQUETAS 2.3%, PAVIMENTACIÓN-ARROYO 16.0%, DICTAMINÁNDOSE QUE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO CUENTAN CON UN AVANCE DEL 59.50%; ESTIMANDO QUE LA 
OBRA FALTANTE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1´044,421.28 (UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 28/100 M.N.), CANTIDAD EN LA QUE SE INCLUYE EL 30% 
ADICIONAL A QUE POR VALOR FUTURO SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL DESARROLLO EN TRATAMIENTO.

	 CUARTO. QUE A EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO, SE OTORGA POR PARTE DE LA EMPRESA "PERMEN, S.A. DE 
C.V., Y BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES", PARA TAL FIN, LA PÓLIZA DE FIANZA NO. 1831932 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014, EXPEDIDA POR LA AFIANZADORA DENOMINADA "AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.", 
DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 49 CUARENTA Y NUEVE FRACCIÓN III TERCERA DE LA LEY 



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  130 PERIODICO OFICIAL

DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 120 CIENTO VEINTE FRACCIÓN IV CUARTA DEL REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTOS Y 
DESARROLLOS EN CONDOMINIO PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA GTO.. APLICABLE AL DESARROLLO 
EN CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES".

	 QUINTO.  CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN I PRIMERA DEL ARTICULO 
49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN TRATAMIENTO, EL DESARROLLADOR 
HA EXHIBIDO CERTIFICADOS, PARA LOS LOTES EN CUESTIÓN, BAJO LOS SIGUIENTES FOLIOS: 

	 •	 CERTIFICADOS DE GRAVAMEN  PARA LOS LOTES DEL 01 AL 12 DE LA MANZANA 1 
BAJO FOLIOS REALES DEL R7*153478 AL R7*153489;

	 •	 CERTIFICADOS DE GRAVAMEN  PARA LOS LOTES DEL 01 AL 07 DE LA MANZANA 2 
BAJO FOLIOS REALES DEL R7*153490 AL R7*153496;

	 •	 CERTIFICADOS DE GRAVAMEN  PARA LOS LOTES DEL 01 AL 14 DE LA MANZANA 3 
BAJO FOLIOS REALES DEL R7*153497 AL R7*153510.

	 ACREDITANDO QUE EL GRAVAMEN SE DERIVA DE LA ESCRITURA 31476, DE FECHA 13 DE 
JUNIO DEL 2006, ANTE LA FE DEL NOTARIO NO. 39, LICENCIADO JORGE CHAURAND ARZATE CON 
JURISDICCIÓN EN CELAYA, GUANAJUATO. Y RECTIFICADA MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 
32,691 DE FECHA 8 DE MAYO DEL 2008, ANTE LA FE DEL LICENCIA JORGE CHAURAND ARZATE, 
NOTARIO NÚMERO 39 DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GUANAJUATO; MEDIANTE EL CUAL 
SE TESTA LA CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE DE PASO A FAVOR DE OPALO BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V., SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO CONOCIDO 
COMO EX HACIENDA DE SAN JUANICO UBICADO EN LA ZONA NOR-PONIENTE DE ESTA CIUDAD DE 
CELAYA GUANAJUATO., SERVIDUMBRE QUE PERMITE EL ACCESO AL DESARROLLO EN CUESTIÓN, 
Y LA CUAL QUEDA FUERA DEL POLÍGONO DEL DESARROLLO, SIENTO LOS PROPIETARIOS LOS 
ENCARGADOS DE SU MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN POR PERTENECER A LA PROPIEDAD 
PRIVADA.

	 SEXTO.  QUE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL PROPONEN EN RELACIÓN A LA SERVIDUMBRE DE 
PASO QUE EXISTE ENTRE LOS PREDIOS, QUE ADEMÁS DE INSERTAR TAL INFORMACIÓN EN EL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONDOMINIO, EL PROMOVENTE OBTENGA UN CONVENIO CON EL 
PARTICULAR PROPIETARIO DEL INMUEBLE COLINDANTE HACIENDA LOS LAURELES, CON LA 
FINALIDAD DE OFRECER UNA GARANTÍA SOBRE ESE DERECHO DE PASO Y DE EVITAR QUE EN 
UN FUTURO SE PRESENTEN PROBLEMA ALGUNO POR EL USO SOBRE LA SUPERFICIE DE LA 
SERVIDUMBRE.   

C O N S I D E R A N D O

	 I.	 QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO, ES COMPETENTE 
PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE VENTA DE LOTES DE 
LOS DESARROLLOS QUE SE ESTABLEZCAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 76 
SESENTA Y SEIS FRACCIÓN I PRIMERA INCISO N) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
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PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ARTÍCULOS 5 CINCO FRACCIÓN I PRIMERA Y 7 
SIETE FRACCIÓN I PRIMERA DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 II.	 EN ESE TENOR, SE PROCEDE AL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA, 
REALIZADA POR LA EMPRESA DENOMINADA "PERMEN, S.A. DE C.V. Y BANCO 
INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES", PARA LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES" 
UBICADO EN ESTE MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO.

	 TAL COMO SEÑALAN LOS NUMERALES 9 NUEVE FRACCIÓN I PRIMERA, 36 TREINTA Y SEIS 
Y 49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, LA EMPRESA DENOMINADA 
"PERMEN, S.A. DE C.V. Y BANCO INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES", PRESENTÓ ANTE ESTA DEPENDENCIA LA SOLICITUD DE PERMISO 
DE VENTA, ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

	 •	 COPIA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 59299 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2013, 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, CON EL QUE ACREDITA QUE ESCRITURÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO LAS 
ÁREAS DE DONACIÓN, CUMPLIENDO CON LO QUE MARCA EL CÓDIGO.

	 •	 PÓLIZA DE FIANZA NO. 1831932 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, EXPEDIDA 
POR LA AFIANZADORA DENOMINADA "AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.", CON LA CUAL EL 
SOLICITANTE GARANTIZA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES POR EJECUTAR 
EL DESARROLLO DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES".

	 •	 CERTIFICADOS DE GRAVAMEN; CON LOS CUALES EL SOLICITANTE ACREDITA QUE 
LOS LOTES QUE COMPRENDEN EL DESARROLLO.

	 EN BASE A LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN 
DE TRAZA Y LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CORRESPONDIENTES POR EL DESARROLLO, GARANTIZÓ A SATISFACCIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES; CUMPLIENDO CON LO PREVISTO POR LAS FRACCIONES 
I PRIMERA Y II SEGUNDA DEL ARTÍCULO 42 CUARENTA Y DOS Y FRACCIÓN III TERCERA DEL 
ARTÍCULO 49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL DESARROLLO EN MENCIÓN, SE RESUELVE.

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE

	 PRIMERO.EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA EMPRESA "PERMEN, S.A. DE C.V. Y BANCO 
INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES"  
EL PERMISO DE VENTA DE LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO 



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  132 PERIODICO OFICIAL

HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES", CORRESPONDIENTES A 
LOS LOTES 01 AL 12 DE LA MANZANA 1, LOTES DEL 01 AL 07 DE LA MANZANA 2  Y LOTES DEL 01 AL 
14 DE LA MANZANA 3; MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

	 •	 LOTES DEL 01 AL 12 INCLUSIVE DE LA MANZANA 1 PARA USO HABITACIONAL PARA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

	 •	 LOTES DEL 01 AL 07 INCLUSIVE DE LA MANZANA 2 PARA USO HABITACIONAL PARA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

	 •	 LOTES DEL 01 AL 14 INCLUSIVE DE LA MANZANA 3 PARA USO HABITACIONAL PARA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

	 POR LO QUE EL DESARROLLO ESTÁ INTEGRADO POR 33 LOTES HABITACIONALES, PARA 
UN TOTAL DE 33 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, OBJETO DE LA PRESENTE  AUTORIZACIÓN.

	 EL DESARROLLO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8,016.73 M2 Y DE ACUERDO 
AL PROYECTO DE TRAZA, ESTÁ INTEGRADO POR UN TOTAL DE 38 LOTES DE LOS CUALES 
33 LOTES SON HABITACIONALES PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 01 LOTE ES PARA ÁREA 
VERDE, 01 LOTE  ES DE SERVICIO, 02 LOTES SON DE USO COMÚN Y 01 LOTE DE DONACIÓN, 
CLASIFICÁNDOSE COMO TIPO "RESIDENCIAL C"; SEÑALÁNDOSE QUE EL PRESENTE 
PERMISO FACULTA ÚNICAMENTE LA VENTA DE LOS 33 LOTES DESCRITOS EN EL PRESENTE 
RESOLUTIVO, LOS CUALES SON PARA UN TOTAL DE 33 VIVIENDAS.

	 LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 8,016.72 M2, SE ENCUENTRA DISTRIBUIDA DE LA 
SIGUIENTE MANERA:

	 •	 SUPERFICIE HABITACIONAL VENDIBLE DE 4,807.55 M2, CORRESPONDIENTES AL 59.97%.
	 •	 SUPERFICIE PARA ÁREAS VERDES DE 320.67 M2, CORRESPONDIENTES AL 4.00%.
	 •	 SUPERFICIE DE ÁREAS DE USO COMÚN DE 178.75 M2, CORRESPONDIENTES AL 2.23%.
	 •	 SUPERFICIE DE ÁREAS DE DONACIÓN DE 419.50 M2, CORRESPONDIENTES AL 5.23%.
	 •	 SUPERFICIE DE ÁREA DE CONTENEDOR DE 96.49 M2, CORRESPONDIENTES AL 1.20%.
	 •	 SUPERFICIE DE ÁREA DE CASETA DE VIGILANCIA Y ESTACIONAMIENTO DE VISITAS 

DE 55.54 M2, CORRESPONDIENTES AL 0.69%.
	 •	 SUPERFICIE DE VIALIDADES INTERNAS DE 2,138.22 M2, CORRESPONDIENTES AL 

26.67%.

	 EL LOTE DENOMINADA ÁREAS DE DONACIÓN SE DERIVÓ DE LA AFECTACIÓN EXISTENTE 
DENTRO DEL PREDIO, MEDIANTE OFICIO NO. 752/IMIPE-TEC/2008 DE FECHA 01 PRIMERO DE 
JULIO DEL 2008, MEDIANTE EL CUAL SE NOTIFICÓ LA AUTORIZACIÓN DE CONSIDERAR EL 100% 
DE LA SUPERFICIE DE AFECTACIÓN POR EL DERECHO DE VÍA DE UN COLECTOR COMO ÁREA DE 
DONACIÓN, SIENDO UNA SUPERFICIE DE 419.50 M2, EQUIVALENTES AL 5.23% DE LA SUPERFICIE 
TOTAL DEL DESARROLLO, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN 
III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY 
QUE RIGE EL DESARROLLO.

	 SEGUNDO.  EN LOS CONTRATOS DE COMPRA-VENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER 
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE 
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INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS DE 
ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 TERCERO. EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA 
TRANSMISIÓN DE DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS 
RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LOSLOTES 
NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES A LOS SEÑALADOS POR LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, ASÍ MISMO, ESTANDO OBLIGADOS LOS ADQUIRIENTES A 
RESPETAR LA ZONIFICACIÓN DEL USO DE SUELO AUTORIZADA PARA EL FRACCIONAMIENTO.

	 CUARTO.EL DESARROLLADOR QUEDA SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
CONSIGNADAS EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN, ASÍ COMO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS POR LOS ORGANISMOS 
OPERADORES, CON APEGO AL CALENDARIO Y AVANCE PLANTEADOS EN SU PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN O DE OBRA PRESENTADO Y LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES DE LOS VICIOS 
OCULTOS Y/O DESPERFECTOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 QUINTO.EL DESARROLLADOR DEBERÁ ACREDITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LOS PAGOS QUE REALICE MENSUALMENTE ANTE LOS 
ORGANISMOS OPERADORES, CFE, JUMAPA Y DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 
POR CONCEPTO DE PAGO DEL CONSUMO DE LOS SERVICIOS EN SU FRACCIONAMIENTO, 
ELECTRIFICACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJES Y ALUMBRADO PÚBLICO, PAGOS QUE DEBERÁ 
ACREDITAR HASTA QUE CONCLUYA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE SU FRACCIONAMIENTO Y 
LLEVE A CABO LA MUNICIPALIZACIÓN DEL MISMO, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
64 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, 
LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 SEXTO.  EL AYUNTAMIENTO PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EL PERMISO DE VENTA 
OTORGADO EN CASO DE QUE EL DESARROLLADOR SE ENCUENTRE EN INCUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 52 Y 64 DE LA LEY DE  FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 SÉPTIMO. INSCRIBA ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GUANAJUATO Y 
SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DOS VECES EN EL DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN, TAL COMO SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN 
MENCIÓN.

	 OCTAVO.  EL DESARROLLADOR QUEDA OBLIGADO A COLOCAR Y CONSERVAR EN EL 
PREDIO DEL CUAL SE AUTORICE EL FRACCIONAMIENTO O EL DESARROLLO EN CONDOMINIO, EL 
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AVISO DONDE SE MENCIONEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS Y LAS AUTORIZACIONES 
OTORGADAS; ESTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 NOVENO. EL DESARROLLADOR SE OBLIGA A TERMINAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, Y EN 
CASO CONTRARIO, ESTA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE:

	 I.	 COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE DICTEN LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD; 

	 II.	 NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO PARA QUE SUSPENDA EL PERMISO DE VENTA 
OTORGADO; Y 

	 III.	 INFORMAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA AL RECLAMO DE LA GARANTÍA.  

	 LA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL AVANCE DE OBRA Y EVALUAR LAS OBRAS 
FALTANTES A EFECTO DE COMUNICAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL VALOR A QUE ASCIENDE 
LA OBRA NO REALIZADA. 

	 DECIMO. EN CONSECUENCIA DE LO ANTES ESTABLECIDO ESTA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
POR MEDIO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y UNA VEZ OBTENIDO SU IMPORTE SE PROCEDERÁ A 
LA TERMINACIÓN DE LA OBRAS DE URBANIZACIÓN.

	 ESTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 69 Y 70 DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL 
FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

	 DECIMO PRIMERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 78, 79 Y 80 FRACCIÓN V DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL DESARROLLO EN MENCIÓN.

	 DÉCIMO SEGUNDO.  EL DE DESARROLLADOR DEBERÁ INFORMAR SOBRE LA EXISTENCIA 
DE LA SERVIDUMBRE DE PASO QUE PERMITE EL ACCESO AL DESARROLLO EN CONDOMINIO 
HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL HACIENDA LOS LAURELES" AL INMUEBLE COLINDANTE 
HACIENDA LOS LAURELES HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE ES PERMANENTE E INDIVISIBLE, 
SUJETÁNDOSE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1154, 1155, 1163, 1165, 1215, 1216, 1223 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, INSERTANDO TAL INFORMACIÓN EN EL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONDOMINIO TODA VEZ QUE CORRESPONDE A LOS CONDÓMINOS 
EL MANTENIMIENTO DE LA SERVIDUMBRE POR SER UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA.  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

	 EL CIUDADANO TARCICIO GRANADOS MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORONEO, 
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER QUE EL AYUNTAMIENTO 
QUE PRESIDE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS DE UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN I 
INCISO B), 229 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y ARTICULO 
10 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA EL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 26 DE 
FEBRERO DE 2015 LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
CORONEO, GTO., DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGA EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SE 
ADMINISTRARAN CON EFICIENCIA, EFICACIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, PARA SATISFACER 
LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 

	 DISPONE TAMBIÉN QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE REALICEN, SE ADJUDICARAN O 
LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA, 
PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE 
SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES., ASÍ COMO QUE CUANDO LAS LICITACIONES NO SEAN 
IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, 
PROCEDIMIENTOS, REGLAS, REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA EFICIENCIA, 
ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES AL 
ESTADO. 

	 EN ESE TENOR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
DISPONE QUE PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO APROBARÁ LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A 
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

	 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LAS NORMATIVAS REFERIDAS Y DADA LA 
NECESIDAD DE ESTABLECER NORMAS QUE REGULEN LAS OPERACIONES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICE EL MUNICIPIO, GARANTIZANDO 
LA TRANSPARENCIA DE TALES OPERACIONES Y LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LOS 
PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS QUE OFERTEN AL MUNICIPIO, ADEMÁS DE DICTAR 
MEDIDAS TENDIENTES A IMPULSAR LA ECONOMÍA LOCAL, ES QUE EL AYUNTAMIENTO 2012 – 2015 
DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO., HA TENIDO A BIEN APROBAR LAS SIGUIENTES:
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

	 ARTICULO 1.- LAS PRESENTES DISPOSICIONES TIENEN POR OBJETO REGULAR LAS 
ACCIONES RELATIVAS A LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBRE EL MUNICIPIO DE CORONEO, 
GUANAJUATO., EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

	 ARTICULO 2.- RESPECTO A LOS MONTOS MÁXIMOS Y LÍMITES DE LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, EN LAS MODALIDADES QUE PREVÉN LAS 
PRESENTES DISPOSICIONES APLICARAN SUPLETORIAMENTE, SI NO EXISTE ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO QUE LOS CONTEMPLE, LOS QUE PARA TALES EFECTOS SEÑALE LA LEY DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO EN CADA EJERCICIO 
FISCAL.  

	 LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE SE LLEVEN 
A CABO CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS ESTATALES O FEDERALES, SE REGIRÁN POR 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, SALVO DISPOSICIÓN O CONVENIO QUE ESTABLEZCA LA APLICACIÓN 
DE LAS PRESENTES DISPOSICIONES.

	 ARTÍCULO 3.- EN RAZÓN DE LO PEQUEÑO DEL MUNICIPIO, SU ECONOMÍA ES UNA DE LAS 
MAS DEPRIMENTES Y REDUCIDAS DE LA ZONA SURESTE DEL ESTADO Y CON LA FINALIDAD DE 
ACTIVAR LA ECONOMÍA LOCAL, EL EMPLEO Y EL ARRAIGO DE LOS HABITANTES, SE PROCURARÁ 
QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
SE REALICE CON PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS LOCALES, CON EL OBJETIVO 
DE QUE LOS RECURSOS NO SALGAN DEL MUNICIPIO.

	 ARTICULO 4.- EN ALCANCE A LA DISPOSICIÓN ANTERIOR Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
QUE DE LA TOTALIDAD DE HABITANTES DEL MUNICIPIO, MAS DEL 40%, ES DECIR CERCA DE 
4500 HABITANTES SE ENCUENTRAN EN LA CABECERA MUNICIPAL, Y DE ESTOS SON POCOS LOS 
QUE OFRECEN BIENES O SERVICIOS Y EN ALGUNOS CASOS ESTOS RESULTAN FAMILIARES O 
PARIENTES CERCANOS, SERIA DIFÍCIL LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTICULO 38 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.

	 ARTÍCULO 5.- EN LO NO PREVISTO EXPRESAMENTE POR ESTAS DISPOSICIONES, SE 
APLICARÁ SUPLETORIAMENTE LA LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.

	 ARTÍCULO 6.- EN CUMPLIMIENTO A LO QUE SE DISPONE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
QUE FORMA PARTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA CADA EJERCICIO FISCAL, 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., SERA QUIEN AUTORIZARÁ 
CUALQUIER GASTO, ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A PARTIR DE 
LA CANTIDAD DE QUE SEA AUTORIZADA POR EL AYUNTAMIENTO EN TAL EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 
SIENDO FACULTAD DEL TESORERO MUNICIPAL AUTORIZAR DICHAS OPERACIONES POR MONTOS 
MENORES Y DE HASTA LA CANTIDAD QUE SE DETERMINE POR EL AYUNTAMIENTO, CON EL FIN DE 
AGILIZAR LA APLICACIÓN DEL GASTO PUBLICO. 

	 POR LO QUE A PARTIR DEL MONTO QUE SE SEÑALE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA EJERCICIO FISCAL, SE DA PLENA AUTONOMÍA AL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.,  PARA QUE VALORE TRES PROPUESTAS 
DIFERENTES Y SE LE ADQUIERA O CONTRATE AL PROVEEDOR QUE MAS BARATO OTORGUE LOS 
BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS, CONSIDERANDO DESDE LUEGO LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, 
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES, SIENDO SUS INTEGRANTES LOS QUE VALIDEN Y AUTORICEN LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

	 ARTÍCULO 7.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DIRECTAMENTE TENGAN A SU CARGO 
LOS PRESUPUESTOS ASIGNADOS Y/O LOS RUBROS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN SU 
CASO, SERÁN LOS RESPONSABLES DEL MANEJO, APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS, 
ASÍ COMO DE PRESENTAR AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., 
TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERA, PARA ALGUNA VALIDACIÓN O AUTORIZACIÓN, DE 
ACUERDO A LA NORMATIVA APLICABLE EN CADA ACTO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO Y/O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

	 ARTICULO 8.- LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 
CORONEO, TENDRÁN DERECHO A VOZ Y VOTO, EXCEPTO EL CONTRALOR MUNICIPAL, QUIEN 
SOLO TIENE DERECHO A VOZ, LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS DE SUS 
INTEGRANTES; EN CASO DE EMPATE EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.

	 PARA LA VALIDEZ DE LAS SESIONES DEL COMITÉ, ESTAS DEBERÁN HACERSE CONSTAR 
EN ACTA CIRCUNSTANCIADA, A LA QUE SE LE ASIGNARA UN NUMERO CONSECUTIVO DE REGISTRO 
POR CADA EJERCICIO FISCAL Y LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS QUE HAYAN ASISTIDO, 
INCLUYENDO POR EL TITULAR DEL ÁREA SOLICITANTE Y EN DICHA ACTA SE DEBERÁ SEÑALAR EL 
ACUERDO O DECISIÓN QUE SE HAYA TOMADO ASÍ COMO LOS COMENTARIOS QUE SE HICIEREN 
AL RESPECTO, EN SU CASO. 
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CAPÍTULO TERCERO
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

	 ARTÍCULO 9.- EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., 
SELECCIONARÁ DE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE SEÑALA LA LEY DE 
CONTRATACIONES PUBLICAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, AQUEL QUE DE ACUERDO CON 
LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN Y LA INFORMACIÓN QUE LE SEA PROPORCIONADA POR EL 
ÁREA SOLICITANTE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, 
CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y OPORTUNIDAD. SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES:

	 I.	 LICITACIÓN PÚBLICA; 

	 II.	 LICITACIÓN RESTRINGIDA; 

	 III.	 ADJUDICACIÓN DIRECTA; Y

	 IV.	 ADJUDICACIÓN DIRECTA CON COTIZACIÓN DE TRES PROVEEDORES.

	 ARTÍCULO 10.- LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, DEBERÁN LLEVARSE A 
CABO CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE PARA CADA UNO DE ELLOS SEÑALE LA LEY DE 
CONTRATACIONES PUBLICAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ADEMÁS DEBERÁN CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA, ECONOMÍA, HONRADEZ, CONCURRENCIA, 
IGUALDAD, OPOSICIÓN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA, BUSCANDO LA OFERTA O POSTURA QUE 
SEA LA MEJOR EN CUANTO A PRECIO, FINANCIAMIENTO Y OPORTUNIDAD. 

	 ARTÍCULO 11.- PARA PODER GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS SEÑALADOS 
CON ANTERIORIDAD, SE DETERMINA QUE LAS COTIZACIONES QUE SE PRESENTEN AL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., EN CUALQUIER ACTO DE LOS REGULADOS 
POR ESTAS DISPOSICIONES, DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

	 I.- 	EL ESCRITO QUE CONTENGA LA PROPUESTA NO DEBERÁ TENER UNA FECHA DE 
ELABORACIÓN ANTERIOR A UN MES, A LA FECHA DE QUE SEA PRESENTADO AL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., Y DEBERÁ 
CONTENER ADEMÁS LA INDICACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA.;

	 II.-	 TALES COTIZACIONES DEBERÁN, SIN EXCEPCIÓN ESTAR FIRMADAS POR QUIEN 
LEGALMENTE TENGA FACULTADES PARA HACERLO; Y

	 III.-	 DEBERÁN CONTENER TAMBIÉN EN EL ESCRITO  DE LA PROPUESTA, LOS DATOS 
DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL OFERTANTE, ENTRE ELLOS 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO, TELÉFONOS, DIRECCIONES DE CORREO, 
CÓDIGO POSTAL, R.F.C. ENTRE OTROS QUE PUEDAN IDENTIFICAR AL QUE HACE LA 
OFERTA. 
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	 ARTÍCULO 12. - UNA VEZ INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ÉSTE NO 
PODRÁ SER SUSPENDIDO O CANCELADO A MENOS QUE EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES, 
A JUICIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., QUE PROVOQUEN LA 
EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR, ARRENDAR, O CONTRATAR SERVICIOS, Y QUE DE 
CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO, SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS CONTRATOS

	 ARTÍCULO 13.- EN CUANTO A LA FORMALIZACIÓN, EJECUCIÓN, MODIFICACIÓN, 
SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE CONTRATOS SERÁ APLICABLE LO QUE PARA TALES 
EFECTOS DISPONE LA LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA

	 ARTÍCULO 14.- LA CONTRALORÍA MUNICIPAL VIGILARÁ QUE LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SE SUPEDITEN A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO., Y EN LAS PRESENTES 
DISPOSICIONES, POR LO QUE PARA TAL EFECTO PODRÁ REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN A 
LA TESORERÍA MUNICIPAL PUDIENDO SOLICITAR, TODOS LOS DATOS, INFORMES Y DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHAS VISITAS SE NOTIFIQUEN MEDIANTE OFICIO FUNDADO Y MOTIVADO, 
EL CUAL SEÑALARÁ EL PERIODO Y EL OBJETIVO DE LA VERIFICACIÓN.

	 EL RESULTADO DE LAS VISITAS SE HARÁ CONSTAR EN ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE 
SERÁN FIRMADAS POR LA PERSONA QUE LA PRACTICÓ, POR QUIEN ATENDIÓ LA DILIGENCIA Y POR 
DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR ÉSTA; EN CASO DE QUE NO HAYA PROPUESTO TESTIGOS, POR 
LOS QUE DESIGNE QUIEN REALIZÓ LA DILIGENCIA, DEL ACTA SE DEJARÁ COPIA A LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA AUN CUANDO SE HUBIESE NEGADO A FIRMARLA, LO QUE 
NO AFECTARÁ SU VALIDEZ.

CAPITULO SEXTO
MEDIOS DE DEFENSA

	 ARTÍCULO 15.- CONTRA LOS ACTOS Y RESOLUCIONES QUE DICTE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.,   PROCEDERÁN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN  QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ANTE LAS AUTORIDADES Y EN LOS PLAZOS 
QUE ESTE ORDENAMIENTO DISPONE. 
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TRANSITORIOS

	 PRIMERO.- LAS PRESENTES DISPOSICIONES ENTRARÁN EN VIGOR EL CUARTO DÍA 
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y ESTARÁN VIGENTES HASTA QUE SE DICTEN LAS SUBSECUENTES QUE LAS 
DEROGUEN, ADICIONEN Y/O REFORMEN. 

	 SEGUNDO.- SE ABROGAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DEL 
MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO NUMERO 14, CUARTA PARTE, EN FECHA 23 DE ENERO DE 2015.

	 POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN 
VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO., MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

	 DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORONEO, GUANAJUATO., A 
LOS 26 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO,
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  182 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 7 DE ABRIL - 2015 PAGINA  183

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

	 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 05 DE 
MARZO DE 2015, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal 
identificado como calle cerrada Efraín Huerta en el complejo habitacional denominado La Cima de éste 
municipio, el cual tiene una superficie de 596.98 m2 (quinientos noventa y seis punto noventa y ocho metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias que se establecen en el anexo único del presente acuerdo y que 
a continuación se insertan: al noreste en línea recta de 14.39 mts., lindando con propiedad particular; al sur 
en línea recta de 17.66 mts., lindando con parte de la calle Efraín Huerta; al este en línea recta de 35.94 
mts., lindando con propiedad particular; al oeste en dos tramos que comienzan con una línea recta de 6.10 
mts., y terminan con una línea de 10.44 mts., lindando los anteriores con propiedad particular.

	 SEGUNDO.- Se autoriza la venta fuera de subasta pública del inmueble citado en el punto de 
acuerdo anterior, a favor del C. Librado Padilla Padilla representante legal de Inmobiliaria León 400 S.A. de 
C.V., por la cantidad de $1’408,872.80 (un millón cuatrocientos ocho mil ochocientos setenta y dos pesos 
80/100 M.N.) misma que deberá cubrir en una sola exhibición dentro de los diez días hábiles posteriores a 
que se cuente con la publicación del presente acuerdo. La venta de éste inmueble incrementará el patrimonio 
municipal favoreciendo con ello que éste cuente con mayores recursos económicos que le permitan mejorar 
y desarrollar la prestación de los servicios públicos en beneficio de los ciudadanos.

	 TERCERO.- Se autoriza la celebración de los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios 
para el cumplimiento del presente acuerdo; así mismo se instruye a la Tesorería Municipal, para que proceda 
en su momento a dar de baja en su registro e inventario el bien inmueble de que se trata.

	 CUARTO.- Con motivo de los puntos de acuerdo anteriores, se instruye a la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que de 
manera conjunta y coordinada elaboren y validen el instrumento jurídico idóneo para materializar los presentes 
acuerdos; autorizándose desde este momento su suscripción. 



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  184 PERIODICO OFICIAL

	 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 06 DE MARZO DE 2015.
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	 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 05 DE 
MARZO DE 2015, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público de un inmueble propiedad municipal 
ubicado en el fraccionamiento Villas de Santa Teresita de este municipio, con una superficie de 3,000.00 
M2 (tres mil metros cuadrados), con las medidas y colindancias que se establecen en el anexo único del 
presente acuerdo y que a continuación se insertan: al nororiente en 67.19 mts., con propiedad del municipio; 
al suroriente en 44.77 mts., con varios propietarios; al surponiente en dos tramos en línea quebrada de 
64.87 mts., y 2.85 mts., con calle Madre Aurora; al norponiente en 42.77 mts., con calle Madre Marina. Las 
medidas y colindancias definitivas quedan sujetas al deslinde en campo que al efecto realicen las autoridades 
competentes.

	 SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior a favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para la construcción 
de un jardín de niños; lo cual tiene la finalidad y el beneficio social de satisfacer la demanda de educación 
de los habitantes de este Municipio.

	 TERCERO.- La construcción de las instalaciones deberá iniciar en un período no mayor de un año 
y la terminación de las mismas no deberá de exceder de dos años, contados ambos términos a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; además 
dicha donación queda condicionada a que se le dé el uso para el cual fue solicitada.

	 CUARTO.- El inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se actualice 
alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal.

	 QUINTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal, para que proceda a dar de baja del padrón de 
inmuebles el bien de que se trata.



7 DE ABRIL - 2015PAGINA  186 PERIODICO OFICIAL

	 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 06 DE MARZO DE 2015. 
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	 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA DEL MUNICIPIO 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN II, INCISOS a) y h) Y 81 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, 78, 128-
C, 128-D, 128-E, 128-F y 128-G DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO DE DESARROLLO URBANO PARA 
EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; 16, 67, 78, 79 y 81 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 03 DE DICIEMBRE 
DE 2014, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 PRIMERO.- Se aprueba la asignación de uso de suelo de una Zona de Reserva para el Crecimiento 
Condicionada (ZRC-C) a Industria de Intensidad Media (I2), para una fracción del predio ubicado en Avenida 
San José del Clavel #1201 en el Ejido los López, con una superficie aproximada de 4,853.00 M² (Cuatro 
mil ochocientos cincuenta y tres metros cuadrados), con las medidas y colindancias que se detallan en el 
documento que como Anexo Uno forma parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan:

	 AL NORESTE:	 En 126.30 Mts, ciento veintiséis metros treinta centímetros con Brecha.

	 AL SURESTE:	 En 110.00 Mts. ciento diez metros con División I uno.

	 AL SUROESTE:	 En 83.32 Mts. ochenta y tres metros treinta y dos centímetros con Terracería.

	 AL NOROESTE:	En 79.18 Mts. setenta y nueve metros dieciocho centímetros con División 3 tres 
propiedad de Charles Saade Saade.

	 La superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto 
realicen las autoridades competentes.

	 Dicha autorización queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes que se señalan en el Anexo 
dos que forma parte de este acuerdo y que a continuación se insertan:

	 I.	 La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de las restricciones señaladas 
en la Constancia de Factibilidad con número de control DU/DEU/33-25166/2014 emitido por 
la Dirección General de Desarrollo Urbano de fecha 01 de octubre de 2014.

	 II.	 En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, 
así como de daños a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del propietario.

	 III.	 Presentar manifestación de impacto ambiental, y cumplir con las especificaciones que al 
respecto le determine la dirección competente.

	 IV.	 Presentar manifestación de impacto vial, y cumplir con las especificaciones que al respecto le 
determine la dirección competente, garantizando una eficiente y segura movilidad en la zona.
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	 V.	 Cumplir con las especificaciones que determino el SAPAL en el oficio de Factibilidad   de 
servicios tipo (B) Ref. PLAN/667/’14 de fecha 27 de octubre de 2014.

	 VI.	 El propietario deberá de realizar lo siguiente:

	 a.	 El mejoramiento del camino en el tramo comprendido de la calle Camino Real a México 
al frente de su predio.

	 VII.	 Toda infraestructura existente en el predio queda sujeta al Dictamen del Organismo Operador 
correspondiente.

	 VIII.	 Cumplir con lo señalado en el Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio 
de León, Guanajuato.

	 Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización del Ayuntamiento 
previo análisis del Instituto Municipal de Planeación.

	 SEGUNDO.- Se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los trámites necesarios, 
a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ello 
de conformidad con el artículo 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de 
León, Guanajuato.

	 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 04 DE FEBRERO DE 2015.
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	 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO 
DE 2015, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal 
ubicado en la localidad La Patiña, con una superficie de 1,574.217 M² (mil quinientos setenta y cuatro punto 
doscientos diecisiete metros cuadrados) con las medidas y colindancias que se precisan en el anexo único 
del presente acuerdo y que a continuación se insertan: al norte dos tramos en línea quebrada, de 53.918 mts., 
y 17.237 mts., con calle Pino; al oriente 33.264 mts., con Jesús González Ledesma; al surponiente Cuatro 
tramos en línea quebrada de 53.559 mts., 2.462 mts., 7.355 mts., y 4.065 mts., con camino a la hacienda; 
al poniente Dos tramos en línea quebrada de 13.071 mts., y 2.567 mts., con camino a Comanja.

	 SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde actualmente se 
encuentra construida la escuela primaria Francisco I. Madero; lo cual tiene la finalidad y el beneficio social de 
seguir prestando y satisfaciendo el servicio público de educación básica de los habitantes de este Municipio.

	 TERCERO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se 
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal.

	 CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del padrón de 
inmuebles el bien de que se trata.

	 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 27 DE FEBRERO DE 2015.
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	 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 05 DE 
MARZO DE 2015, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 PRIMERO.- Se otorga una prórroga de dos años al Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, ISAPEG, para concluir la construcción de una unidad médica de atención primaria que llevará 
a cabo en el inmueble ubicado en el fraccionamiento El Carmen CTM, el cual fue donado por este municipio 
mediante acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión ordinaria de fecha 28 de agosto de 2008 y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 167 segunda parte de fecha 17 de 
octubre de 2008. 

	 La prórroga que se aprueba mediante este acuerdo, comenzará a computarse a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

	 SEGUNDO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo. 

	 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 06 DE MARZO DE 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MANUEL DOBLADO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

	 El Ciudadano Licenciado Justino Eugenio Arriaga Rojas, Presidente Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

	 Que el H. Ayuntamiento que presido, en cumplimiento a los Artículos 115 Fracciones  I y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 76 Fracción IV incisos a) y b)  y 233 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; en la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria de fecha 23 veintitrés de febrero de 2015 dos 
mil quince, por unanimidad de 15 quince votos aprobó el siguiente:

A c u e r d o:

	 Primero.- Se aprueba la desafectación del dominio público, a efecto de que pase a formar parte 
del dominio privado del patrimonio Municipal, del bien inmueble propiedad de este Municipio, ubicado en 
calle Prolongación Guerrero número 1500 letra A de la colonia San Juan de la Presa de esta ciudad, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias:

	 Al Norte: 32.84 metros, con calle Carlos G. Flores.

	 Al Sur: 30.58 metros, con Prolongación Guerrero

	 Al Oriente: 72.00 metros, con calle Privada Juárez norte, y 

	 Al Poniente: 70.39 metros, con calle Escuela Primaria “Xidoo”

	 Superficie: 2,256.16 metros cuadrados
 
	 Segundo.- Se aprueba la donación del predio descrito en el punto anterior, a favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaria de Educación de Guanajuato.

	 Tercero.- La presente donación se realiza con el objeto de que en este caso la Secretaria de 
Educación de Guanajuato, formal y legalmente continúe brindando el servicio de educación en esta ciudad, 
situación que deberá insertarse textualmente en el contrato de donación respectivo, ello con el fin de asegurar 
el beneficio social y dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato.

	 Cuarto.- En caso de que el inmueble dado en donación, llegue a ser utilizado para un fin distinto al 
establecido o si dentro de un plazo de dos años contados a partir de la aprobación del presente dictamen, 
la Secretaria de Educación de Guanajuato no concluye el trámite legal de la escrituración dela donación o 
bien no ha entrado en funciones u operaciones en dicha institución educativa, revertirá a favor del Municipio, 
bajo el procedimiento previsto en la legislación en cita.

	 Quinto.- Se instruye a la Secretaria de este Ayuntamiento, para que notifique a la dependencia 
Municipal correspondiente, realice los movimientos necesarios dentro del padrón inmobiliario propiedad 
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municipal, para que pueda lograrse la donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino 
a la Secretaría de Educación de Guanajuato del inmueble referido y por ende proceda a dar de baja del 
padrón inmobiliario dicho inmueble.

	 Dado en la Residencia del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, a los 23 
veintitrés días del mes de febrero de 2015 dos mil quince.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.
	 EL C. LIC. SAÚL LINO MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE SAN LUIS DE LA 
PAZ, GUANAJUATO; A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

	 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS F), G), J) Y 199 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10 DIEZ DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE; APROBÓ POR MAYORÍA CALIFICADA EL SIGUIENTE:

ACUERDO

	 1.- SE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO, UN PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL, QUE TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 14,330.00 METROS CUADRADOS E IDENTIFICADO COMO EL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NÚMERO 16, DE LA MANZANA 21 DE LA CALLE RÍO BALSAS, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS DE ESTA CIUDAD, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

	 AL NORTE	 MIDE EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA MIDE 86.56 METROS Y LA SEGUNDA 
MIDE 50.38 METROS, COLINDANDO CON CALLE RÍO BALSAS;

	 AL SUR	 MIDE EN TRES LÍNEAS, LA PRIMERA MIDE 93.75 METROS Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL C. JOSÉ GUTIÉRREZ, LA SEGUNDA LÍNEA MIDE 32.79 
METROS Y LA TERCER LÍNEA MIDE 39.00 METROS, COLINDANDO CON EL 
LOTE NÚMERO 31;

	 AL ORIENTE	 MIDE 114.50 METROS Y COLINDA CON LOS LOTES 1 AL 15; Y, 

	 AL PONIENTE	 MIDE 71.00 METROS Y COLINDA CON LOTES 17 A 26.

	 DICHO PREDIO SE ENCUENTRA AMPARADO EN LA ESCRITURA PÚBLICA PARTIDA NUMERO 
3459 TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, VOLUMEN XXVII VIGÉSIMO SÉPTIMO, DE 
FECHA 28 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. HÉCTOR ARTURO 
CABALLERO VERTÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 5 CINCO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
BAJO EL FOLIO NÚMERO R33*10563.

	 2.- SE DONA EL BIEN INMUEBLE DESCRITO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, A FAVOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE IMPULSO SOCIAL, ASÍ MISMO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 207 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, REVERTIRA AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CITADO CON TODAS 
LAS INSTALACIONES QUE EN ÉL SE ENCUENTRAN O EDIFIQUEN EN CASO DE QUE EL DONATARIO 
LE DIERE UN USO DISTINTO AL AUTORIZADO, NO INICIE LA OBRA EN EL TÉRMINO DE 2 DOS AÑOS.
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	 3.-  SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO Y SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA FIRMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL INMUEBLE DONADO.

	 4.- SE ORDENA DAR DE BAJA EL BIEN INMUEBLE ANTES DESCRITO DEL PADRÓN 
INMOBILIARIO MUNICIPAL, ASÍ COMO SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

TRANSITORIO

	 ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SE 
DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL MISMO.

	 POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77 FRACCIONES I, IV Y 240 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
CIRCULE Y SE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

	 DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, 
A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE FEBRERODEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre)	 $	 1,248.00
Suscripción Semestral	 "	 622.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado	 "	 19.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción	 "	 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana	 "	 2,066.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana	 "	 1,039.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


